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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

7 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2026, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de integrantes de
las bolsas de mejora para ejercer el derecho de opción a mejora de empleo.

Por Resolución de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, se aprobó y publicó la constitución de
las bolsas de mejora para ejercer el derecho de opción a mejora de empleo en el ámbito de la
Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universi-
dades (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 41, de 18 de febrero de 2026).

Dicha Resolución habilitó un plazo en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para que los interesados procedieran a la presentación de sus solicitudes y de la
documentación acreditativa que se considerase oportuna.

Transcurrido el citado plazo, una vez examinadas y valoradas las solicitudes presenta-
das, en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Universidades, esta Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE

Primero

Aprobar y publicar los listados iniciales de las tres bolsas de mejora de empleo, con las
personas candidatas ordenadas por categorías y, dentro de cada una de ellas, por orden de pre-
sentación de solicitud, como Anexos I, II y III a esta Resolución, respectivamente.

Así mismo, se publica la relación de excluidos con la causa de su exclusión (Anexo IV).

Segundo

Cada cuatro meses se publicarán las actualizaciones de las bolsas, en función de las so-
licitudes presentadas hasta el último día del mes inmediatamente anterior y de las variacio-
nes que se hayan producido como consecuencia de su gestión ordinaria.

Tercero

Contra la presente Resolución las personas interesadas podrán interponer demanda, en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octu-
bre, reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la re-
dacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 23 de abril de 2026.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel J.
Zurita Becerril.
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ANEXO I. Bolsa a)  
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ANEXO II. Bolsa b)  
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ANEXO III. Bolsa c)  
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ANEXO IV. Relación de Excluidos 

 

  Causas de exclusión: 

A. No ser personal laboral fijo de cualquiera de las categorías profesionales incluidas 
dentro del ámbito del Convenio Colectivo único para el personal laboral al Servicio de 
la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028), que preste servicios en 
centros docentes públicos no universitarios adscritos a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

B. No encontrarse en servicio activo 
C. No estar ocupando con carácter definitivo un puesto de trabajo incluido en el ámbito 

de aplicación del Convenio Colectivo Único, con excepción de las empresas públicas. 
D. No encontrarse en alguno de los supuestos indicados en el apartado primero, punto 2 

de la Resolución de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se 
aprueba y publica la constitución de las bolsas de mejora para ejercer el derecho de 
opción a mejora de empleo. 

(03/6.539/26)
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